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Art. 49 Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
•distribuirá gratuitamente. entre -.los-.miembr.o.s..d.e Jas ,-Qániaras ¿Legislativas y .todas-las oficinas .judiciale^o.^admmistratiyas d.e: 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). .

Decreto N9 11.192 dé Abril 16- de' 1946.

Art. I9 — Deroga a, partir de la .fecha, el'Decreto
N9 40,34,del 31 .de?julio.de “í944,. / ' '??’

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 .de 
Julio de 1944.

Art. S9 — SUSCRIPCIONES: EL-BOLET-IN -OFICIAL '■ 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 1 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

{¿orólos números sueltos y la suscripción,, se cobrará: 
Número del día ........................................$ 0.10

atrasado . dentro del . m.es .......... ” j0 ,¿20. ■ ¡
de más de 1 mes hasta .
1 año . ."...................... ” 0.50
de más de .1 año .... ” 1—

inscripción mensual . . . .. ................ ” 2.3Q
trimestral ..................................  6.50

. ” semestral ..........., .12.,70
. anual . . . . Fí ... . < ............... ” 25 .— .

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del, mes siguiente al pago, de. la. 
suscripción. ’ . .. .

Art. II9"— Las suscripciones deben renovarse dentro.- 
del mes de su vencimiento. ’ . ~

Art. 139---- Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
"veinticinco" (2’5) palabras como un centímetro, se "co
brará ,UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS rm1n. 
^-"'l .2'5 ). - - ■' ‘ "• ' ■

b) . Los balances u otras publicaciones en que la distribu-'
■ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán. Jos. derechos ■ por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los .balances .de Sociedades Anónimas, que se publi- 
'jguen ?en él .BÓLET1Ñ ’ OFICIAL pagarán .adenías de 
"íá tarifa ordinaria,' él siguiente derecho adicional' fijo:
I9' Si ocupa menos de % pág........................ .7.—
29 De más de % y ' hasta" pá pág. ',, 12. —r
39 ”• ” " ” •’? r ■” £0;_l
49 ” ” ” úna página se cobrará'en la ■ 1

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A • TERMINO. En . las publicacio- 
<,"■ nes a término-que tengan que" insertarse " por 3 ó’ más.

días’ y cuya "composición” sea corrida, regirá", la- siguien
te tarifa: • • ’ . . "
AVISOS GENERALES (cuyo,texto", no sea mayor de" 
-15 0 palabras)/:'............

' Durante 3 días, .$ 10..— exced. palabras ,$ .0.. 1,0 "c|u.
Hasta -5 días •$• 1-2.-----0-. 1-2 . ”

8- 0.13.”
” 15. .” ”20 — . .” ..0.201"

20 " -”i25\— . .” “Ó.25.”
,L" 30.- -:.-”.3O;— ” 0.30-"
Por mayor término $ 40.— exced. pa
labras . r. . I ". i". .z.".T*.".*'.'  ” 0.35-

julio.de
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g)

tárifas;especiales\
Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de. 500 
palabras, por 3 ^días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.~—; el excedente a $ 0.12 la palabra.
Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0,08 c|u*.  ; el excedente con un 
de $ 0.02 por palabra.

recargo

Edictos dé Remates, regirá la siguiente tarifa;
Hasta

20. días ..

:i ). Posesión treintañal, . Deslindé, mensura y 
amojonamiento, concursó civil,; por 30£díás • 
hasta 300 palabras
EE excedente a $ 0.20 la palabra.

í ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
• 200 palabras . . . . .............  . .

•El excedente a $.0.10 la palabra."

,k) Avisos, cuya distribución no sea de compo- 
sición corrida: .

$ 40.—

10.

' Hasta
10 ¿lí as

Hasta
30 ¿lías

I9—-De inmuebles,'fincas' 
y térrénós' hasta 10 
centímetros . . . .
4 cmts. sub-sig. . '.

29 —- Vehículos maquinarias 
ganadoá, hasta 1 0 cen
tímetros . .. .- 
4 ctms. sub-sig. . . .

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta. 1.0 
centímetros.......
4 ctms. súb-sig. . . .

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
^palabras . .. ..................................... ..

El excedente a $ 0.20 la p? labra. ■

15.— $ 25.- 
”41—” 8.-

12.-
3.-

20. 
6.

$ 40
12

35.—
10.—

8
2

15'.
4.

25
8

$ 20

De 2 ’ á 5 días
Hasta-, 'Í 0 ‘ .

. ..’ ” - 15 ” .
" • 20 ” ’■

30
. Por Mayor término

$ 2 . — el cent. • y por
”‘.'2.50-” ”
“ 3 i— ” ”
” ’ 3.50 ” • "> . ” ’* 

4:—
" 4.50 ” ..................

columna.

Artl lü9 — Cada publicación por-el-término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.—' 
eii los siguientes casos: . ...... . . -

Solicitudes ■ dé registro; de -ampliación; ‘de notificado-■ 
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria, de • $ 1 .00 por centí
metro y por columna; .

Art. .179 — Los balances de .las Municipalidades de
• Ira. y 2,da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 - 
¿•y. 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

. PAGINAS
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” -4950 " " — Acepta la renuncia presentada por un empleado de la Direc. General de Turismo, .........
" 4951 " ■" " " " — Reconoce los servicios prestados.por un empleado de la Direc. Gral. de Arq. y- Urbanismo,.-. .
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" 4954 " " " " " —Adjudica‘.la confección de carnet, con destino a la Dirección General, de .-Rentas;. .
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RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:"
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" 341 " — Aprueba la designación de- un Ingeniero para que efectúe mensura en una mina, .
" 342 " " " " " —Designa Habilitado Pagador Interino para la Dirección General.de Turismo, r......... .

EDICTOS SUCESORIOS -
N?
N9
N9
N9
N9
N9
N»
N9

.JJ9
N9
N9

• N9.
N’.
N9'

' N’
N9
N?
N9
N9
N9-.
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doña .Catalina Avalas de Vargas, ......... • -.............. ............. ......................
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•REMATES JUDICIALES - ... ...
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N9 2841 — Por Ernesto Campilongo en el. juicio: Ejecutivo'seguido por José Lafuenta c|Geronimo Avilés. y otros, .............;. 9
N9 2818— Por Antonio Porcada de un. inmueble ubicado en esta ciudad, en la ejecución hipotecaria — Lian Masri vs. ,

Manuel Herrera (hijo), ..........................        . -9
■ ■■ , . ' '

RECTIFICACION DE PARTIDAS ’ * 1 ’ • ......
N9 2853 —~Solicitada’por Raimundo Báez, .............. .............. . ...................................................................... '............................    9 . -
Ñ9 2828 — Solicitada por Demetria Mendoza Escalante, ............................................. ............ . ................... ....................... ' • 9

■ ___ • ‘ ‘ ' /' ' '
VENTA DE NEGOCIOS: . \ ”
N9 2852 — Del- negocio dé almacén ubicado en esta ciudad,' calle Córdoba esquinal Urquiza, ....... ...... . . ....................... ' 9

DISOLUCION DE SOCIEDADES . . • - _ ' " ' '
N9 2851 —De la Sociedad "José Spuches Macagno. y Compañía, Sociedad de Responsabilidad Limitada",.......... .  ............. 1 . • 9

CONTRATOS DE SOCIEDAD • ’ '
N9 2850 — De la Sociedad "Zannier — Sociedad de Responsabilidad Limitada", ......... ........ ............ ..,............ ......................... 9 al II-
N9 2849 — Dé la Sociedad "Aserraderos y Obrajes Palermo — Sociedad de Responsabilidad Limitada. , ............   12

LICITACIONES PUBLICAS .
N9 2848 —De la Dirección General de Arq. y Urbanismo .—5 Sección Cerámica, para la provisión de 1000 toneladas de leña,. 12

. N9 2832'— De la Administración Gral de Aguas de Salta, para la‘provisión de cuatro grupos electrógenos, Diesel, Trifásicos, . 12
N9 '2824 — Del Departamento Administrativo — Organización Comercial — División Compras de la D. G. F. M-, para lá

provisión de 100.000 toneladas de mineral de cobre, .....................................   - 12'

ASAMBLEAS “
N9 2858 — Del Tiro Federal de Salta, para el día 14|7|947, ... ...7. ........... -I. . 21.

AVISO A LOS SUSCRIPTORES . ‘ 21

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES ' 21

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ■ • . 21

S|C. — IV CENSO GENERAL DE LA NACION — . -
N9 '1639 — Del Consejo Nacional de Estadística y Censos, ......................................       12

’f’trón Costas-,
- Arf. 29 •:— L'a fránsferencia dispuesta en el 
artículo l.o, tiene por objeto facilitar a la Mu
nicipalidad nombrada lá iniciación de los, tra
bajos consignados" en su proyecto de urbani
zación. El producto de loteo 'de la parte com
prendida dentro del .ejido, será destinado a la 
construcción de una piscina y a- obras públi
cas por cuenta de la Municipalidad.

■ Art. 39 ■— La venta de los lotes se hará por. 
remate público, no pudiéndose vender más de 
un 'lote a particular y hasta dos lotes a so
ciedades particulares que ' lo' adquieran con’ 
fines industriales, Cada lote tendrá como má7 
simo' mil metr.os cuadrados.- . ..

, Art. ,49 — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones, de la Hono
rable Legislatura-de la -Provincia de. Salta, a 
•.veintiséis días del mes- de junio del año mil 
novecientos cuarenta 'y 'siete. '• • ■ ’

LEY N9 848' '

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, Sancionan 
. con fuerza de

LEY:
Art. I9 — Transfiérese a -la Municipalidad 

de Cerrillos el terreno de propiedad del ■ fisco 
provincial, ubicado en el pueblo de Cerrillos, 
con una superficie de seis hectáreas, siete mil- 
sesenta y cuatro metros y quince decímetros 
cuadrados,, según mensura aprobada por auto 
judicial de fecha 13. de junio de-1945:-Dicha, 
terreno colinda 'al Norte, con' la calle 4 de 
Jimio; al Sud, "cóií propiedades de Gregorio- 
Véle’z 'y Sucesión 'Velárde; a! Oeste; 'con el 
edificio de. ía Dirección de Irrigación de lá’ 
Nación y al Este, con propiedad de Luis ’Pó-

^■Raúl'Esteban Mascietti Roberto San Millón
Vice presidente l9 de la H. C. Presidente del 

de Diputados H. Senado

Meyer Abromovich
Secretario de la H. C. de- Diputados

-Alberto A. Díaz
■ Secretario del H. Senado

Por tanto: ■ '

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
Y OBRAS PUBLICAS. . o _ . -

- Salta, Julio l9 de 1947.
' Téngase por Ley de la Provincia,' cúmplase, 
comuniqúese,, püblíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es 'copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar- I9 de Economía, Finanzas y Obras. 

" . •' Públicas. '
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MimSTEmO DE ECONOMIA’; 
FÍNANZAS Y O. PUBLICAS .

Decreto N> 4949.E ... • .
Salta, Julio 2 de 1947. ' . ’ •

•Atento a lo "solicitado por Dirección, de In-’ 
vestigaciones Económicas y Sociales,

El Gobernador, dé Ha Provincia

DECRETA:

Art P — Desígnase’ Ayudante 6.o de. Di
rección de Investigaciones Económicas y, Socia
les, con la asignación mensual que para . di
cho cargo fij.a la Ley de Presupuesto en vi
gor, al señor JOSE MANUEL MEJIAS, con an
terioridad al Lo de mayo de -1947.

Art, 2’ —■ El gasto que demande el" cum
plimiento del*  presente decreto se .imputará al 
Anexo D —• Inciso XIV — Item Unico — Par
tida 1 de l’a Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Ea copia: .

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar P" de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto N9 4950-E , ■
Salta, Julio 2 de 1947.
Atento la renuncia'presentada;

I
El Gobernador de lia Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Aceptase ’la renuncia presentada 
por el señor JOSE C. SOSA (hijo) como Ayu
dante Principal y Habilitado Pagador de Di
rección General de Turismo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A- CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: . ...

Pedro Saravia Cánepa.,. .
Auxiliar *! ’ de Economía, Éinañz'as 'y 'Obras 

Públicas.

Decreto N9 4951-E •- x
S.alta, Julio!.2. de 1947.

.. Expediente N.o 1326,|D|1947 (Sub '"Mesa de 
Entradas).

Visto este expediente por el que' se -solicita 
el. reconocimiento, de^ servicios prestados en Di
rección General -de., Arqujtectui-a y Urbanismo, 
por el empleado Julio López, desde: el l.o al 
14, inclusive, . de. marzo' del corriente año, Ib 
que a razón .de-. ¡¡l’ 180.— m|n. mensuales,-ha-, 
cen un total de $ 81.34 m|n.;

Por ello;
- —t I.rtAí'Uí U-L

El Gobernador de lá Provincia

D E'C RETA:

Art. 1’ — Reconócense los servicios presta, 
-dos e_n .Dirección,.General' dé- Arquitectura y 
Urbanismo, por el .empleado JULIO LOPEZ, des-‘ 
de el día l.o al .14 inclusive, de marzo del 

corriente año, y liquídese ‘a su favor en retri
bución de los mismos, la suma de $81.34 
(OCHENTA ,Y.. UN .PESOS CON TREINTA Y. 
CUATRO CÉÑTÁVOS M|N.).

Art. 2’ ■— Él gastó que demande él cum’- 
píimiento. Sel.presénte decreto se imputará al" 
Anexo D — Inciso XIV — Item único — Par
tida 1 de la Ley.de Presupuestó eh vigor!

Art. 3.0 — Comuiííq'úesé, publíquese,' etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

jPédro Saravia Cánepa . .
Auxiliar ,’P de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

■ Decreto JN9 4952-E
Salta, Julio . 2 de 1947.
Expediente N.o 17348|1947.

• Visto este expediente por el cual la seño
ra Antonia-1 Vda. de Ramos, solicita le sea de
vuelto el valor oportunamente . abonado por
concepto de patente de almacén al por me
nor N.o E 0013, año 1946, por su "negoció' es
tablecido en Lesser,' departamento de La Cal
dera; y

CONSIDERANDO: " ,

Que por las constárícias agregadas y se
gún lo destaca ■ Dirección General de Rentas, 
se ha comprobado el error cometido por par
óte del Receptor de Rentas de la mencionada 
localidad, en el sentido de haber cobrado dos 
veces el importe de la patente- comentada, cir
cunstancia por la cual corresponde hacer lu
gar al pedido que .seí solicita a "fs.'.l de estos 
obrados-; ...

Por ello; y atento a lo, informado por Con
taduría" General de la Provincia,;

El Gobernador" de la Provincia

DECRETA:

Art. P — Liquídese a favor de la señora 
ANTONIA VDA DE RAMOS, la suma de ?’13.— 
.(TRECE PESOS M|N.) por devolución del im-, 
porte abonado indebidamente por el .concepto 
arriba expresado. . . .

Art. 2’ — El" importe .quel se dispone de
volver por el artículo anterior, se imputará ai 
.rubro. i’CALCULO DE RECURSOS' 1947 RENTA 
ATRASADA"..

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese; etc..

LÜCiÓ A. CORNEJO

'Jüaii W.'Dátés "
Es cópia:

Pedro ‘'Saravia 'Cánepa
Auxiliar 1’ de-Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto N9 4953-E
. .Salta, Julio ,2 de, 1947.

Atento lo solicitado pór el Honorable Con
sejo Profesional de"'Agrimeñsorés, Arquitectos e- 
Ingenieros,,

El Gobernador de la Provincia

•DECRETA:

1 Art. P —> Confirmase,-’ a -lp señorita ’VELIA^. 
CAPOBIANCO, Secretaría Administrativa del

Decreto. N9 4955JE
.■JSSftarjulio" 2 "dé'1947.
"Expediente -1'3(Í4|D| 1947 -'(Sub" Mes'a " de' 'Entra

das).
Atento a la necesidad, de cubrir las remu

neraciones del persón'al"’!que actúa en la. fis-
í calizqci'ón:'y. contralor, de’precios máximos, en 
, 'cumplimiento de las leyes nacionales Nos. 
, 12830 y 12983, . J ■ '

El Gobernador "dé Ha"Provincia

:’ .D:E C-R'E T-A-: .

Árt. P — Desígnase Auxiliar ’ 3.0 •" (Inspector 
■General) "de Dirección General’de. Comercio; e 
Industrias, con la asignación mensual queypa-' 
ra-dicho cargo fija la Ley . de, .Presupuesto en, 
vigor,-al" señor MIGUEL--C. TARTALÓS, ’c'óñ dn-

Honorable Consejo Profesional de Agrimensores,, 
Arquitectos e Ingenieros, como Habilitado Pa
gador de dicho Consejo."-,.^- ? »

Art. '2’ — Comuniqúese, publíquese,etc?

’ LUCIO A. CORNEJO
Juán W; Dates

' Es ‘ copia: •

Pedro Sarav-iá. Cánepa
Auxiliar P de Economía; Finanzas' y Obras, 

Públicas.

Decretó N9 4954-E
• Salta", Julio 2 de 1947. : - '

■ Expediente N.o 1400|D|1947 (Sub Mesa de 
Entrádas).

Visto este expediente- por el cual Dirección 
General de Rentas", solicita 'la impresión de 
200 carnets cuyo modélo se acompaña; "aten
to a "que. de la cotización de precios efectua
da por la Oficina de Depósito y Suministros 
resulta más conveniente él'• presupuesto -'pre
sentado poí los Tálleres '-Gráficos de la' Cár
cel Penitenciaría, y lo informado por.Contadu
ría General de-.la' Provincia, - ‘ .

El Gobernador de la Provincia
•D.E.G R E T A : ' ■ . ■

Art. P — Adjudícase a la Cárcel Peniten
ciaría, la confección con destino - a Dirección 
General de Rentas, de 200 carnets, de acuer
do al, modelo que se acompaña, " en la suma 
total de $'77.15. m|n. (SETENTA Y SIETE PE
SOS CON QUINCE CENTAVOS "M|N.).'

Art. -2’ — Autorízase el gasto1 a: que se 
refiere el artículo -anterior, cuyo importe se li
quidará y abonará a favor de la adjudicatario 
en oportunidad en que dicha provisión" se, re
ciba de conformidad y ,de ."acuerdo’al-presu
puesto agregado a ís. 5 de estas actuaciones.

Art. 3’ — El gasto que demandé el -cumpli
miento.. del presente decreto se amputará al 
Anexó: D— Inciso XV — Item 3 ,— Partida .1 
de la Ley de Presupuesto én vigor."

Art. 4’ —• Comuniqúese, publíquese," etc.

LÜCIO A. CORNEJO
-Juan W. .Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa ,
Auxiliar P de Economía, Finanzas y Obras

Públicas. i

Ley.de


BQLEWrQWMfe SALTA; 7- DE. JULIQ. DE' 1.947 PAjG. S.

teripridad al Lo de abril, de. 1947. - ~
' Art. 2? — Desígnense, Ayudantes Principales, 
de Dirección. .General’, de Comercio e. Industrias, 
con. la asignación mensual que para dicho 
cargo fija la Ley .de Presupuesto en vigor, -al 
siguiente personal:

“ CAREOS: FEDERICO CASALE; -con anteriori
dad al> 1? de- abril de 1947. . .

RICARDO VALL. RODRIGUEZ, con .anteriori
dad al 1? de. abril de 1947.

LEOPOLDO OVANDO, con anterioridad*  al 21 
■de abril de- 1947.

ALBERTO JUAREZ,, con anterioridad al 5 de 
mayo- de 1947.

JUAN DE LA CRUZ CONCHA, con anterior!-' 
dad' al 14 de abril de. 1947. °

Art. 2? — Los sueldps del. personal desig
nado, precedentemente . se. imputarán al. ANE.- 
XO D — Inciso XII — Apartado 3 — Item 
Unico de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.q — Comuniqúese, publíquese, etc..

,• * LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates*

Es,, copia:

.Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar i’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

RdE SO LUCIOOS. 

a MINISTERIO. PE, ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Resolución. W 339-E
Salta; Julio, 3 de 1947.
Expediente N.o. 1G.56¡R| 1.947 Sub Mesa de. En

tradas. -
. Visto este expedie.nte. en el cu.al a fec 3, 

‘corre agregada el acta de fianza presentada 
'por. el señor. -Domingo Rodríguez Elizalde,.,pa
ra poder ejercer el cargo de Auxiliar 4.o de 
la División Industrial de -la Cárcel Penitenciq.- 

■•fía (Tesorero Habilitado); atento a lo informa
do por Dirección. General ,’de Inmuebles y 
Contaduría General de la - Provincia,.

El Ministro de Economía, Finanzas .y. O. Públicas

R E. S U E L V E':

I? — Apruébase el Acta de Fianza suscrita 
por el señor GILBERTO ZII.LI, por la, suma de 

10.000.— (DIEZ MIL PESOS M|N.), a favor 
-del- señor. DOMINGO RODRIGUEZ- ELIZALDE; 
a fin de. que este último pueda, ejercer el car... 
go de Auxiliar 4.o de la División Industrial, 
de. Cárcel Penitenciaría (Tesorero Habilitad.p).

2S- — Tome razón División Industrial de Cár
cel. Penitenciaría, y Contaduría Ge.nerql. de la. 
fPrqyincia.

Art*.  3.0*  Gonyjníguesej. publíquese,. etc..

JUAN W. DATES •
Es copia:

Pedro- Saravia Cánepa■
Auxiliar 1’ de' Economía, Finanzas, y Obrqs

• • • Públicas.

.Decreto N- 4956-E-
Salta:, Julio 2 de 1947.
Expediente. N’ 1327|D|1947 (Sub Mesa de En. 

tra.das). . ■ ...

Visto este expediente por el cual' se solici
ta • el reconocimiento; de servicios prestados en 
Dirección General' d'e Arquitectura- y Urbanis-; 
mo, por don Josif Saític, como Sobrestante del 
Barrio para Empleados*  y Obreros de esta, ciu
dad; desde, él. día 1’ al •30.-. inclusive, de abril 

■del .corriente año, a razón de $ 250-.— men
suales; ' '

Por ello,

El Gobernador- de- lia. Provincia

DECRETA: '

Art-..Lf — Re.conócense, los servicios presta
dos en Dirección*  Genera! de- Arquitectura y 
Urbanismo, por el señor JOSIF' SAFTIC' y liquí
dese a. su favor, en retribución de los mismos, 

' la súma. de..?*'25O.. — (-DOSCIENTOS.-CINCUEN
TA PESOS M|N.).

A^t. ’S — El gasto que. demande el cumpli- 
-miento. deli .presente -decreto - se. imputará: a la. 
Ley N.o-7’12 “Construcción de- Viviendas Obre
ras'!.

Ar,t. 3.o*  — Comuniqúese,, publíquese, etc..
LUCIÓ A. CORNEJO

Juan W-. Dates
. Es. copia: ' . i

Pedio Sarayia Cánepa -
Auxiliar -I’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas. .

4’ Torne, conocimiento.. Dirección General, 
d.e.. Comercio e Industrias-, nqtifíquese y dése, ql 
archivo.

. . . , JUAN W. DATES
1. Es copia:

,Pedro Saravia Cánepa.-.. ’
Auxiliar 1? de Economía, Fingnz.as- y Obras,. 

Públicas.

Resolución N 341-E
Salta, Julio 3 de 1947. .
Expedienté N.o 1131|D|1947 Sub M'esa de En-*  

iradas. - - -
Visto, este- expediente por el cual * Dirección 

General-‘de Minqs y Geología, comunica, que. 
,en el expediente N.o 1458 R Mina “ñ-melia'1,’ 
el titular de la misma ha- propuesto para- que 
practique la respectiva mensura^ ql Ingeniero 
Mqriano Esteban, d,e conformidad con lo dis 
puesto por. Resolución N? 49, del, 23 _ de julio, 

■dp 1946;.

El Ministro de Economía, Finanzas y*O.  Públicas 
I ’ ' RESUELVE: ................. '

' Art. lc — Apruébase la designación. -del 
'Ingeniero MARIANO ESTEBAN, para que efec- 
'túe las operaciones, de mensura*  de. la_ mina: 
'mencionada en el expediente citado, preceden
temente. - ■ . -

Art- 2?' —Comunique.se, pjiblíquese, ,610.. ..

; JUAN -W; DATES-
Es copia:

Pedro Saravia-. Cánepa
Auxiliar 1*  .de Economía, Finanzas, y Obras

' - Públicas.

Resolución N 34'0-E
’ Salta, Julio 3- de 1947.

Expediente N.o 1561|G¡1947 (Sub Mesa de’En
eradas).- ...
• Visto este expediente en el cual obran las. 
, actuaciones practicadas*  con motivo de las ina~ 
sistencias ,en que. ha incurrido el empleado- don; 
Ramón E. Rodas, desde el día 2 de enero al 
24. de mayo. ppdo. inclusive .12 días, razón*  
por la. cual el. señor Director General de Co
mercio e Industrias, solicita le sea aplicada una 
suspensión de diez días, sin perjuicio del ser
vicio-y. dado su carácter de reincidente,'

Por ello,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
RESUELVE:

- 1! — Suspender por diez días, sin goce de*  
.sueldo- -y- con- prestación' de servicios, al Ayu
dante- 2*o  de la División-Industrial de- Cárcel! 
Penitenciaría, - don .Ramón E. Rodas. '

2?- —: Precédase a. descontar de los*  hgbe- 
,res q.úe perciba el señor Ramón. E. Rodas, co
mo. empleado de. División Industrial de la Cár- 

,cel Penitenciaría, el importe de diez días de 
.sueldo, por las inasistencias, en que ha incu- 
. crido desde el día 2, de. enero, al 24 de. mayo 
ppdo. inclusive 12. días. . -

3’ — Llámase seriamente la atención al 
■empleado de que-“se' trata por'la- actitud*,  asu- 
,mida que. originara estas*  actuaciones, ya que 
el mismo supone una falta disciplinaria; pre
viniéndosele de que s.érá separado, dei su-,car
go en .caso .de persistir en. esa falta.

'Resolución N 3,42-H _ '
Salta, julio 5 de’ 1947.
Atento a lo t*solicitado  por la Dirección. Ge

neral Se Turismo,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas;
“r E SU E L V E :

Art. ls — Desígnase Habilitado*  Pagador in
terino de la Dirección General- de Turismo, .al 
actual Ayudante Principal de la misma, DON 
LUIS ERALDO FORNARI.

Art. 1° — Comuniqúese, publíquese, etc. ** ■

JUAN W. DATES '
Es copia:. ’

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1? de Economía, Finanzas • y Obras 

' ’ . Públicas.
■ . x ■'_____ ’_____ ~ . _________ ■■ . '
t

9 ■
EPigTQS" SUPESpmQS . .

N? 2860 fes- SUCESORIO:- — Por disposición dél ■ 
;señor Juez de Primera Instancia y Primera 'No
minación en lo Civil, doctor Garlos- R. Aranda, 
se cita y emplaza: por' edictos- que. se publica, 
rán durante, treinta.días en los diarios! Norte 
y Boletín Oficial,, a: todos los qué 'se- conside
ren con derechos a la sucesión de Santos Gu
tiérrez, para que dentro de dicho término com
parezcan a: hacerlos valer, bajo, apercibimien- 
to de - Ley. Lunes- y Jueves o día subsiguiente 
hábil en caso d’e feriado, . -

%25e2%2580%2594Comunique.se
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Salta,"4 de Julio de 1947. —'CARLOS E.
FIGUEROA Secretario.

Importe $ 20.—
e|7|7 al 2|8|47.

.N9 2856 — SUCESORIO.
Por disposición dél señor Juez en lo Civil 

a cargo del 'Juzgado de 2a. Nominación, se 
cita por treinta días por edictos que se publi
carán en los diarios "La Provincia" y BOLE 
TIN OFICIAL a todos los que se consideren con 
derecho' a los bienes dejados por fallecimiento 
de doña Catalina Avalas de Vargas, para 
que. comparezcan par ante su Juzgado y Se 
arelaría, del autorizante a hacerlos .valer. ■

Salta, -Jülio 4 de 1947. • -
ROBERTO LERIDA —' Escribano Secretario.
Importe $ 20.00.

■ e|5|7 al 9|8|47.

¿ 2855.SUCESORIO. .
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia, en lo 'Civil, Segunda Nominación, 
doctor Roque López Echenique se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Luis o Luis 
Justiniano Marín y de doña Josefa Garníca 
de Marín, .y se cita y emplaza por el térmi 
no de treinta días por edictos que se publi 
carán -en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos sobre los bienes dejados por el cau
sante.. — Salta, julio 4 de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 20.00.

e|5|7 al 1|8|47

N9 2842 — Por disposición del señor Juez en 
lo Civil, doctor Roque López Echenique se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio dp don 
Tomás de la Zerda y. se cita- por treinta días 
por edictos que se publicarán én La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL, a todps los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por el mismo, para que comparezcan por ante 
su Juzgado, Secretaría del autorizante a ha
cerlo valer. —'Salta, Julio l5 de 1947. — RO. 
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.— e|2|7 al 6|8|47

N5 2838 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo Civil doctor Roque López 
Echenique, se cita y emplaza por el término 
de treinta días a contar desde la. primera pu
blicación del presente que se efectuará en el 
diario “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de doña 
JUANA ROSA .MOLINA, ya sea como herede
ros. o acreedores, para que dentro de dicha 
término comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir sus ac
ciones” en forma y a tomar la' participación 
que les corresponda. Salta, Junio 19 de 1947. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

Importe ’$ 20,—.

e|l’|7 al 5|8|47.

¡ N? 2836 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de ’ 1.a Instancia; en lo Civil 2.a 
Nominación, se ha declarado abierto el juicio
sucesorio de Ildifonso o Ildefonso. Cañizares y 
de Dorotea Chocobar de Cañizares', citando por 
edictos que se publicarán por el término de 
treinta días en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho sobre los bienes dejados por 
los causantes. — Salta, Junio 25 de' 1947.' — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte 20.— .*  *e|l ’|7al5|8|47
. - . . ■ . —

W 2834 — Roque López 'Echenique, Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y- acreedores de doña • Margarita Cá
seles de Moreira o Margarita Cáseres de Tu
la. — Salta, Junio 26 dé 1947. ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario. — Importe $ 20.— 

•|30|6.al4|8|47

siguiente hábil en caso de feriado — .Sálta,. 
.13 de junio de' 1947 —. TRISTAN C. MARTINEZ', 
^Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.
1 • -■ .- e|2:J-'6 al 2|8¡47

N9 2823 — SUCESORIO: — Por disposición1 
del señor Juez en lo Civil .doctor Roque L'ópéz 
Echenique, se cita por treinta días por edictos' 
que se publicarán en los diarios "La Provin 
cia y BOLETIN OFICIAL a todos' los que sé 
consideren con derecho a los bienes -dejados 
por fallecimiento de don Rafael Soto para, que 
dentro de dicho término comparezcan por ari 
te su Juzgado,' Secretaría del autorizante a de 
ducir sus acciones.. . ' ‘

Salta, Junio 26 de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

e|28|6 al 2|8|47. '

Ns .2830 — EDICTO SUCESORIO, -r- Por dis
posición del señor Juez de Primera' Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, Doctor. Al 
berto E. Austerlitz, hago saber que se ha de 
clarado abierto el-juicio sucesorio - de doña 
NATIVIDAD ASTIGUETA o ASTILLETA de MIY, 
y que se cita, llama, y emplaza por el térmi 
no de treinta días, a todos los que se coñsí 
deren con derecho a los bienes dejados por 
la causante, ya sea como' herederos o aeree 
dores, para que dentro de tal término, campa 
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubie 
re lugar. . ■ ■

Salta, Junio 26 de. 1947-,
. TRISTAN C. MARTINEZ —. Escribano Secre-' 
tario. f- . .

Importe $ 20.00. '
. e|28|6 al 2|8|47. .- •

W 2829 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci 
vil Segunda Nominación, doctor Roque López 
Echenique, se ha declarado abierto el 'juicio 
sucesorio de Jesús' María Giménez, citando por 
edictos que se publicarán en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL por el térmi 
no de treinta días a ■ todos, los que se consi 
deren con derecho a los bienes de está su'ce 
sión. ...

Salta, Junio 27 de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—:.

e|28|6 al 2|8|47.

N- 2827 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia y 3.a Nomina-, 
ción én lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
se cita y emplaza por edictos que se publica
ran durante treinta díás en los diarios La 
Provincia y Boletín Oficial, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de

Esteban Prieto, para que dentro de dicho tér

mino comparezcan a hacerlos valer en forma, 

bajo apercibimiento de ley. Para, notificacio

nes en Secretaría, lunes y jueves o día sub-'

N! 2820 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez' de l.á Instancia, 2.á Nomina
ción en lo .Civil, doctor Roque López. Echeni
que, se hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña MARCELI
NA SERRANO DE AMADO, y que se cita,-Ha- . 
ma y emplaza • por edictos que se publicarán 
durante 30 días en el. diario .NORTE y en el 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a esta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores para que den
tro de dicho término comparezcan a 'hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. Lo que el suscrito secreta! 
ri’c "'hace saber a sus efectos. Salta, 6 de Ju
nio de 1947.. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario. — Importe $ 20.—.
‘ . ' . ’ - ‘ " ,.e|27|6 al;l?|8|47 ■

N? 2819 — SUCESORIO: Por disposición dél'' 
señor Juez' de Primera Instancia en lo • Civil 
Segunda Nominación, doctor Roque López Eche-’ 
ñique, se declara abierto el juicio sucesorio ’ 
de Silvestre Jorge Keyser, y .se. cita y 'em
plaza por el término de treinta días.„por' edic- 
tos que se publicarán en los diarios "La Pro.- ' 
vincia" y BOLETIN OFICIAL, á todos los qué ' 
se consideren con derecho sobre los bienes 
dejados por fallecimiento de SYLVESTRE JOR
GE KEYSER para que comparezóan por ante 
su Juzgado, Secretaría del autorizante, a ha
cerlos valer. — Salta, Junio 24 de 1947 — RO
BERTO- LERIDA, Escribano Secretario.' — 'Im
porte $20.— e|27|6 al l’|8|47

N? 2808—SUCESORIO. Por disposición del Sr.
Juez de Primera Instancia en lo Civil Segunda 
Nominación doctor Roque López Echeñiqüe, sé 
cita y emplaza por -treinta días én edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a lá sucesión 
de don ’ Francisco Ordoñez, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o siguiente hábil en caso de feriado. — 
Salta, junio 18 -de 1947. — ROBERTO*  LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importe ; $ 20.—.

. ’ -e|23|6al-28|7|47
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N9 2804 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a' Instancia y Illa. Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarias 

. Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a la” sucesión de 
Benjamín ’ Ruiz‘ de los Llanos, para que den
tro de dicho término comparezcah a hacerlos 
valer,- bajo apercibimiento de ley. Para noti
ficaciones en Secretaría, lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado. — Sal
ta, 10 de junio de 1947. 
TINEZ, Escribano Secreten.

TRISTAN C. MAR-
— Importe $20.— 

e|16|6al23|7|47

N- ■?'.*.
SU- Ó..IÍO. -- Por disposición del señor 

Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil Doctor. Roque López Echenique, 
se cita y emplaza por el término de treinta 
días a contar desde la Primera Publicación 
del -presente que se efectuará 
"El Intransigente" y "BOLETIN 
todos los que se consideren con 
bienes dejados por fallecimiento
ANTONIO. CASTILLO, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho tér.

' mino
Secrétaríd' del que

•acciones en forma y 
qué les corresponda.

Salta, Junio. 10 de 
ROBERTO ' LERIDA

• Importe $ 20.00.

en el diario 
OFICIAL", a 

derecho a los 
de don JOSE

comparezcan por ante 
suscribe 
a tomar

,su Juzgado y 
a deducir sus 
la participación

1947..
— Escribano Secretario.

e|I3|6 al 19|7|47.

N? 2796 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Segun- 

• da Nominación en lo Civil, doctor I. Arturo 
Michel Ortiz, "se- cita por el término de trein
ta días‘por edictos que se publicarán en el. 
Diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho de los' bie
nes. dejados pdr fallecimiento de doña MAXI- 

. MA B. DE GUERRERO o MAXIMA BATALLANO 
DE GUERRERO o MAXIMA VDA. DE GUERRE
RO, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
por'.ante .el Juzgado'y Secretaría del que sus
cribe, a hacerlos valer. Salta, Junio de 1947. 
JULIO’ R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. — 

ROBERTO LÉRIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 20.,— - e|13|6 al 19|7|47

N9 2795 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Ira. Nom. Civil, doctor Car
los Roberto Aranda, hago saber que se Ka 
declarado abierto el juicio sucesorio de D. Ra
fael Martín Olmedo y se cita por edictos en 
"La Provincia" y BOLETIN 'OFICIAL, a here
deros y acreedores: Salta, Junio 7 de 1947 — 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|13|6 al 19|7|47

N9 2789 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de-Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo Civil, doctor Roque López 
Echenique; se cita, se emplaza por el término 
de treinta días- en edictos que se publicarán
.en el. diario La Provincia y BOLETIN OFICIAL, -

a todos los que se consideren con derecho a 
la sucesión de Antonio Gambetta y- Jacinh i 
Garnica de Gambetta, ya. sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan ante este juzgado a ha
cerlos valer en forma. Para notificaciones en 
Secretaría señálase los lunes y jueves o día 
.subsiguiente hábil en caso de feriado. — Sal
ta, 9 de junio de .1947. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. Importe í> 20.—.

e|ll|6 al 17|7|47

N’ 2785 — SUCESORIO:' Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Segunda Nominación, Roque López Echenique, 
se hace saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio-de doña NATIVIDAD COPA DE 
MAGIAS y que se cita, llama, emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a esta sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores" para que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer valer sus de
rechos. Lo que el- suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. Salta, junio. 6 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. Impor
te $ 20.— e|10|6al 16|7|47

. POSESION TREINTAÑAL .
N9 2839 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado el doctor ATILIO CORNE
JO cori poder de TEOFILA VILLAFUERTE DE 
SUELDO deduciendo acción de posesión trein- 
luñal de una fracción de terreno situada én 
la ciudad de Orán, manzana comprendida en
tre las calles .Dorrego; Moreno, Moro Díaz y 
Rivadavia, la que consta de una extensión de 
cincuenta y un .metros sobre la calle Dorrego, 
por sesenta y seis metros de fondo y se en
cuentra comprendida dentro de los siguientes 
límites: Norte con propiedad de Eugenio Te-. 
soni; Sud, calle Dorrego; Este propiedad de 
Miguel Bohuid; y Oeste con propiedad de Ma
ría Ibáñez de Ugafte. Se encuentra catastra- 
do bajo el número 179. A lo que el señor Juez 
Doctor Roque López Echenique ha dispuesto lo 
siguiente: -Salta, junio 6 de 1947. Por presenta- 

■><>, por parte en mérito al poder acompañado 
y por constituido el domicilio indicado. Por 
deducida acción de posesión treintañal de un 
inmueble ubicado en la ciudad de Orán, De. 
parlamento del mismo nombre de esta Provin
cia y publíquense edictos por el término de 
treinta veces en el diario La Provincia y en el 
BOLETIN. OFICIAL, como se pide, citando a 
todos los que se consideren con derecho so
bre el referido bien, debiendo consignarse en 
los edictos los linderos y demás circunstancias 'edictos por el término de treinta días en los 
tendientes a su mejor individualización. Oficie- 'diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
se la Dirección General de Inmuebles y a la 1 como se pjde, citando a todos los que se con 

1 Municipalidad de Orán, a los efectos de que sjderen con derecho sobre los inmuebles que 
• informen si el inmueble de que se trata, afee- ’
■ ta propiedad fiscal o municipal. Désele -la co-
■ respondiente ínter-vención al señor Fiscal de 
' Gobierno (art. 169 de la Constitución Provin

cial). Lunes y jueves o siguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secreta
ría. Roque López Echenique. — Lo que el sus
crito Secretario hace saber por medio del pre
sente. — Salta, Junio 28 de 1947 —, ROBERTO 
LERIDA — Importe $ 40.—.

" ..... . e|l9|7 al 5|8|47

N9 2810.
Edicto. — Habiéndose presentado el señor 

Manuel Octavio Ruiz Moreno en representación 
de ISIDRO ARIAS solicitando posesión treinta 
ñal de un inmueble ubicado en El Carril de 
Abajo, Coronel Moldes, limitando al Norte con 
el Camino Nacional; al Sud con terrenos de 
Germán Romano; al Este con terrenos de Mar 
celino Tapia y al Oeste con terrenos de. Nor- 
berta V. 
aproximada 
de

de Alvarado; con una extensión 
de dos hectáreas, el señor Juez 
Instancia y Tercera Nominación 
Doctor Alberto E. Austerlitz, dictó 
auto: "Salta, Diciembre 7 de 1945el 

Y

Primera 
en lo Civil

siguiente
VISTOS: '.Habiéndose llenado los extremos 

legales del caso, cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
La Provincia y el BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se consideren con derechos al inriiue 
ble individualizado en autos, con . la preven 
ción de que si.no comparecen se seguirá el 
trámite del presénte juicio sin su intervención. 
Líbrese oficio al señor Juez 
de- Coronel Moldes para la 
prueba testimonial ofrecida, 
los informes respectivos de 
del lugar y de la Dirección General de Catas 
tro. — Pára - notificaciones lunes y jueves en 
Secretaría o día siguiente hábil en caso de 
feriado. — A. Austerlitz. — Lo que el suscrip
to Secretario hace saber a sus efectos. — Tris 
tán C. Martínez. — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—. •

de Paz P. 'o S." 
recepción de la 
— Requiéranse 

la Municipalidad .

e|24|6 al 29|7¡47.

terrenas adyacentes, ubicados - 
de Chicoana y- cuyas medidas 
26.50 m. en su lado Norte y 

propiedad de la señora Esco

n^so?.
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre 

sentado ante este. Juzgado de Primera Ins
tancia y Segunda -Nominación en lo Civil, a 
cargo del doctor Roque -López Echenique, el 
doctor -Atilio Cornejo, en nombre y representa 
ción del Arzobispado de Salta, • solicitando 
la posesión treintañal de la Iglesia y casa 
parroquial y 
en el pueblo 
y límites son: 
limita con la
lante; 31.45 m. • en su lado Sud, colindando 
con el Pasaje Sarmiento; 33.10 m. en su lado- 
Este, colindando con la ’ calle El Carmen; y 
33 80 en su lado- Oeste, colindando con pro
piedad del Gobierno de la Provincia, a lo 
que el señor Juez ha proveído lo siguiente: 
Salta, mayo 28 de 1947. — Poo- presentado, 
por parte en mérito del poder acompañada 
el- que se devolverá dejando certificado én 
autos, y por constituido el domicilio téngase 
por deducida acción posesoria y publiques»

se mencionan en la presentación de fs. ,4¡5 
para que comparezcan ante el Juzgado dél 
proveyente a hacerlos vialer, a cuyo efecto 
consígnese en dichos edictos los linderos/ y 
demás circunstancias' tendientes ct una mejor 
individualización de los terrenos cuya pose
sión se pretende. — Désele la correspondiente 
intervención al señor Fiscal de Gobierno y 
Fiscal Judicial. Recíbase en cualquier audien 
cia la declaración de los testigos domiciliados 
en esta ciudad, para la de los otros oficíese en
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la forma solicitada. - — Oficíese a la Munici
palidad de Chicoaná y- a. lá Dirección de In
muebles a fin- de. que informen si los terré- 

’ nos' dé" referencia afectan - o no ‘ intereses- mu
nicipales "ó' fiscales.-— -Lunes y jueves o si
guiente .hábil en caso de feriado para notifi
caciones' :eñ Secretaría;' — Roque López Eché, 
ñique/ ucr Lo que" el" suscrito Secretario hace 
só.bér’'g; sus 'electos. — Salta, junio - 14 de.

■ fg4Á " Rbbértó' Lérida. — ■ Escribano-''-Secre
tario, .... ..

Impprté*.  ? ,46.00." - ■'

Sud„ "Quebracho!", antes de Domingo Avila I 
y Catalina Arce de Avila, hoy dé • José Do-

* mérie,' José Demádel Avila, Carmen Avila de. 
Moreno e Isauro Avila; Este, "Zotal" de Al. 
fredo. Chagra y'"Sombra de Toro", antes de 
Domingo Ávila y Catalina Arce de Ávila, hoy 
de José Domeñe, fosé Démadel ■ ÁvilaJ Carmen 
Avila de Moreno e Isauro Avila; Oeste, - río1 
Itiyuro. El señor Juez, doctor Roque López Eche- 
níqué, há proveído lo siguiente:'' "Salta, Junio 
3 de 1947. ...Por deducida acción de pose
sión treintañal de un inmueble denominado 
"Mqrocoyal", ubicado . en .la margen izquierda 
del río. Itiyuro, departamento, de ©rán de é'sí 
ta Provincia, y publíquense -edictos, -por el. téri 
miño, dé treinta días' en el diario "La- Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, como, se pide, ci
tando a todos los . que se consideren con del 
Techo sobre el; referido inmueble, para que 
comparezcan a hacerlos valer,- debiendo indi
carse én los edictos, extensión, linderos y de.-, 
'más.' circunstancias tendientes a su mejor in
dividualización. Oficíese, en la forma, solicita
da al señor Juez de Paz--P. o S. dé Aguaray, 
como asimismo a la- Dirección. General de In
muebles, y a la Municipalidad de Aguaray, a 
■los efectos, de. que. informen si el. bien de-'que 
se trata- afecta, propiedad fiscal o municipal. 
Désele la correspondiente intervención .al se
ñor- Fiscal de. Gobiernes, (art. 16.9 de, la QpnsL 
titución Provincial):.' Lunes y jueves .o. subsi
guiente. hábil para- el caso, de feriado, para 
notificaciones; en. Secretaría.. — RQQUE LQP-EZ 
ECHENIQUE" — S.alta; Junio. 13. de.- 19.47. — 
ROBERTO- LERIDA,. Escribano. 'Secreteip. ímr 
porté 8. 40.— ■. e|14|6 al 21|?|47

e|21|6' a! 26|7|47.

N5 2803 POSESIÓN TREINTÁÑÁL — Ha
biéndose presentado ante, el Juzgado de Se
gunda. Nominación en lo Civil, el doctor Mar
cos Benjamín Zorrilla, por Juan Domeñe, -in
vocando 'posesión treintañal de! inmueble “MQ- 
ROCOYA17', ubicado en la margen izquierda 
del- río Itiyuro, departamento de Ofán, de me
dia. legua de frente por uña legua de fondo'; 
o lo que resulte medir dentro de los siguientes

A¿fríd° w*
«para que informen si los inmuebles, ¿uya po
sesión se pretende acreditar, afectan o no. pro
piedad fiscal o Municipal. Désele la corrés- 
¡pondiente intervención al señor Fiscal de Go
bierno (Art. 169 de. la Constitución Provincial). 
Oficíese igualmente- al señor. Juez de. -Paz P.' 
o S. de Aguaray "para que reciba los testimo-, 
nios-. ofrecidos. Lunes y jueves o subsiguiente- 
día hábil en- caso de feriado para notifica
ciones en Secretaría. ROQUE LOPEZ' ECHE- 
ÑIQUE". — Salta, Junio 13 de 1947. — RO
BERTO' LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 45.— ’ ’ ; e|í.4|6al21j7|47

Nt 2802- -rr- POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado ante el Juzgado, Civil .de 
Segunda Nominación el doctor Marcos Benja
mín Zorrilla, ■ por Juan. Domeñe y Medardo To- 
rreg- de López; invocando, posesión treintañal 
de. los. siguientes inmuebles ubicados .’en Iti- 
yuró. Jurisdicción de -Aguaray, Departamento 
Orón: -•
. ."EL PARAISO" — Mide una le.gua de fren- 

? te por' una de' fondo. Limita: Norte, "Timboi- 
renda", antes dé Juan Erazo, hoy dé Estáurá

• Erazo; ’ Sud, fincó' "La ' Deseada'-'1'- de- Manuel*

G. Sola; Este, “Campo- del Tigre", antes de cibimiento’ de continuarse.-.el' trámite delj Juicio, ■ 
herederos, de .Francisco Galarza, ■ hoy. de los tsin .-su, intervención; Lo . que.' elí -suscripto,-S.e-: 
actores, y- con--"Trasfondos, de Icuarenda','- de;
Manuel- G. Sola;1. Oeste, río- Itiyuro.

. "QAMPO-.’DEL TIGRE” — Mide- media legua 
de frente por-, una de fondo. Limita: Norte-, 
“Sombra' de Toro” de- José. - Domeñe, José De- 
mad'él Avila, Isauro Avila y Carmen. Ávila de. 
rMoreno;- Sud, “Trasfondos de Icuarenda" de 
,Manuel G. Soló; Este, terrenos fiscales; Oesr- 
;te, \“El Paraíso" de los actores.

El' señor Juez, • doctor Roque López Echeni- 
:que, ha proveído lo siguiente: "Salta, Junio 4 
■dé 1947. ".. .Por "deducida acción de posesión' 
"treintañal sobre dos inmuebles ubicados en 
.Itiyuro, jurisdicción dé Aguaray, departamen
to de Oráñ dé esta Provincia; y publíquense 
edictos portel térmiñp de' treinta días' en los 
diarios "La- Provincia" y BOLETIN' OFICIAL co
mo sé pide, citando a todos los qué ’sé con
sideren con derecho sobre los inmuebles com
prendidos dentro de' los límites que se indi- 

Icarán en los edictos,- como también las d’e- 
Lmás 'circunstancias tendientes a una mejor in-’ 
| dividuaíización. Oficíese a la Dirección Gene-

•cretario, hace'saber a sus...efe«tos¡ Salta;, Már-. 
7P' 22- de 1947. ROBERTO- LERÍDA, -Es.crib.a- .- 
tno .Secr.etario. Importe:-$i'40.-c-? ' . .

e|2|6ql 8|7|47v. í

N* * 2768' — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose pres'entado el doctor RAUL FIORE 
MOULES, con poder de don CRUZ RODRIGUEZ, 
deduciendo acción de posesión treintañal, de 
los siguientes inmuebles: a). Un terreno,' ubica
do en el pueblo de San Carlos, catastrado ba
jo el N.o 669, de 312 metros de Este q Oeste, 
por 77 metros de. Norte a Sud y encerrado den
tro de los siguientes límites: Norte, Cornelia 
Castro dé Carrizo, Hoy Herederos de Carina 
Salas,. Sud, Herederos de Felisa. Arias de Es
calante, hoy herederos de Justiniáno Murillo, Es
te, con callejón público que. sale a “Las Ba
rrancas". y Oeste, con callejón que lo separa 
de la propiedad de herederos de Sebastiana 
Arias y Camelia Castro de Carrizo y b) Un 
terreno catastrado -bajo, el N’ 668,- con 57 me
tros de frente de Norte’a Sud, con. un con-' 
tra-frente de 94 metros, por 268 metros de Es.- 
te a -O éste y encerrado dentro de los siguien
tes límites: Norte, Herederos 'de Sebastiana. 
Arias, Sud, Herederos de Carmen Serrano de 
Cabezas, Este, con callejón vecinal, que sepa-, 
ra la propiedad de los herederos de Justinia- 
no Murillo y Oeste, con -herederos de Abelar
do Cabezas, hoy Pedro y Benjamín Nanni; el 
señor Jue.z de Primera Instancia y Segunda, No
minación en 10 Civil, doctor Roque López Eche- 
niqu.e ha dispuesto se cite, por edictos que se 
publicarán durante treinta días en La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
■consideren con derechos a los inmuebles- in
dividualizados, para que dentro de dicho -tér-, 

• • mino- comparezcan a- hacerlos, valer bajo-’áper-

. N’~ 2767*  — POSESIQN¿TREINTAÑAI;..—■ Ha
biéndose- presentada1 el1 doctor Raúl! Fióre-.MoUT !- 
lés, con poder- de don-Daniel'- Viífe,.-deducien<- 
do acción de .posesión,'treintáñal- dél siguiente, 
inmueble: Un terreno ubicado en el puéblo’ de-. 
Cafqyate con 28.20 metros dé*  frente sobre, la, 

■calle Camila- Quintana por’ 49 metros de fon
do y encerrado dentro de los siguientes lí- . 
mites: NORTE, con propiedad de José Gonza, 
Sud, con calle Camila Quintana, ESTE, con. 
calle Sarmiento y OESTE con Sucesión Diez 
Gómez,-, el señor Juez- de, Primera' Instancia y 
Segunda, Nominación' en lp. Civil doctor-, Ro
que López-Echenique ha dispuesto- se cité, por 
edictos que se publicarán durante-,, treinta dígn
en La-Provincia y BOLETIN - O.FJCIAL a, todos 
los- que se- consideren: con derechos- al-inmue.-. 
ble’ individualizado, para,,.que dentro de- dicho 
término comparezcan a, hacerlos- valer bajo 
apercibimiento de. continuarse el trámite- del 
juicio sin su intervención., Lo que el suscrito 
Secretario,. Hace, saber- a-, sus efectos.. — Salta, : 
Mayo 30 de 1947 — ROBERTO LERIDA, 'Escri
bano Secretario..— Importe $ 40.—.

. 2|Q al 8|7|47

Á- 
de

la

REMATES JUDICIALES
FF 2859 — JUDICIAL'—Por-ERNESTO CAM- 

PILONGO ' — Por' disposición del señor .-Juez. 
de la. Instancia y la. Nominación en lo Civil- 
y como 'correspondiente, ’a la-.-sucesión! dé Mi
guel A. Mijail; el día 8 de agosto, de- 194® 
a horas 17; -en el local calle: Caseros 645.¿ -
remataré sobre la base de. $ 3.333..33.|.J0(J-.ceiu 
favos los derechos y acciones que correspog. 
den' al causante sobre.-el lote de terreno seña; 
lado con el N5 1 de- la manzana 23 (antes,, lote., 

manzana 12) del pueblo'de Tartagal Dpio. 
Orán. Extensión 25 metros- de: frente sobre, 

la calle General Güemés, por, 35 metros sobre; 
calle San Martín, limitando al' Sud y Oeste', 

con calles públicas: Este, con propiedad" déí 
Alberto Gorriti y pór él- Norte'.- con--pro! 
piedad de Prpmosó Papadbpulos. La construc-r. 
ción asentada sobre "éh terreno; anteriormente- 
descripto, consistente en una casta de madera y 
zinc, compuesta de siete salones y una pieza 
de adobe techada con zinc de casaleta. Ba- * 
se de venta $ 6.666.66|100 m|n. c|l. que equi
vale-á las dos terceras: partes <*de  éu/ fásación 
de inventario. En él-acto se oblará-el 20 % q 
cuenta de precio.- Comisión de arancel1 :a car
go del comprador. — Importe $..44?.70;

' ' ’ ■ e|7|7 al ll|8|47

N- 2843 — Por JQ.SE MARIA, DEEAVÍ- ^,-RE- . 
MATÉ JUDICIAL — Terreno con - Casa, -r-- G°- 

, ronel Suárez. N° 664 Gíud.c«i, r— El 21. de
Julio — Horas 17 en Urquiza. 325

9.. 96 frente; 10..54 contrqfrente; fondo, 59... JO y 
superficie de 613i metros cuadrados. .Oeste,, .ca- • 
líe.- 01.- Suárez,- Norte; Ló.te .1; Este, Lote¿. -13.:-y 

■Sud- Lote 3-de . la-'manzana E pldnoresp.ee- 
• 'tivo.. — .BASE 13.3.33 m|n. —-. Señq. 50> %.a 
: cuenta-del? prepip. ■- - ’ --,
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Ejecutivo: Banco Español dél R. P. Ltdo. S. j dero nombre del contrayente es “RAIMUNDO” 
' A.‘vs. Camilo' Chailé.: ■' ' 17' no/reiffiúnáo"rü’'REDISMÜÑDt>''BAlS doma se'

Ordena: Señor Juez Paz Letrado Ñ? 1, doctor j consigna; b)"de Nacimiento de YOLANDA BRÜ- 
' " ' ÑA B'AIS dé fecha'8 dé Octubre dé 1924, acta

1215 ,folio 354 dél 'tomo 53 de Nacimientos-de 
Salta, Capital dejándose establecido “que "el

' vérdadérb nombre y 'ap'ellido' 'del padre' de ;la 
i inscripta es Raimundo'Báez 'y'no.- como 'W'la 
.misma há'firmado, 'siendo p'or lo tanto 'el"mis- 
imo apellido el que corresponde a 'lá nombra- 
da; *c)  dé Nacimiento dé Éléódóra'Báes, acta 
1964'dé fecha 7 de 'julio de 1’931, inscripta‘al ! Ñ? 2851-■ 
folio 167 del tomo 86 de Nacimientos de Salta, RESPONSABIMDAD ..LIMITADA 
capital, 'en el sentido 'dé que ''él verdadero 

‘'apellido de la inscripta como'él' de- su-padre 
'es BAEZ, nieta por línea 'materna 'de REIMUÑ- -critüra privada suscripta- en ael .rnes^de 'abril 

DO Castillo ’y no 'de Santiago Castillo" Como 
en lá misma figuran; d) de Nacimiento 'de 
MARIO BAEZ 'acta 5806 'fecha ‘22 de setiembre' _ .
de 1933, inscripto ál folio-30'6 dél 'tomo-”98 de ‘ Aranda y José Spuches Lamendola, ha .queda 
Nacimientos de Salta, Capital, *en  él-"sentido do-disu’elta-lá Sociedad JOSE .SPUCHES, MA- 
de que el verdadero nombre1 del’ padre ’de! :G-AGNO Y COMPAÑIA,-SOCIEDAD.DE RESPON 

. inscripto es RAIMUNDO- y ho -Reymundo, sien
do nieto por línea materna de "Remundó" Cas
tillo y no como se-consigna ten dicha acta.

COPÍESE, notifíquese, públíquese -por ocho 
días el edicto respectivo-en‘su-parte resoluti
va eii el diario propuesto BOLETIN OFICIAL. ■ que se disuelve y-de las.-obligaciones ¡contr.aí- 

- Cumplido líbrese oficio - ál’ señor Director del 
Registro Civil 'para su 'cumplimiento. Repón
gase. Hágase entrega de la libreta dé enro
lamiento de fs. 1 bajo recibo. — ' S'alta,- Julio 
2 de 1947.'—ROBERTO LERIDA, Escribano' Se
cretario. — Importe, $ 22.—.

e|4|7 di 14|7|47

’Tobías.'—'Importe $ 25.— e|3|7.cd 2Í|7]47

' ÑJ;2841 — 'JÜDÍCIAL — Po/ÉRNÉSTÓ CAM. 
PILONGO — Remate de la Mitáfd ‘indivisa” de 
la Casa y Sitio ubicada en esta ciudad callle 

San Martín ÍP” 1066 — BASE DE ’ VENTA 
$'2.WKI.—

' Por disposición del señor Juez en lo Civil 
’de 3;a 'Nominación, y como correspondiente al 
juicio- "Ejecutivo 'seguido por José 'Lafuentá 
contra Gerónimo' Aviles y otros, él día" Martes 
'22 'ele 'Julio de '1947, a 'horas 17, remataré en 
el local 'del' Bar' El 'Globo, calle Caseros' Ñ? 

'645, la 'mitad 'indivisa de la casó y sitio ubi
cada en e'sta ciudad cálle San Martín N’ 1066 
sobre la BASE 'DE DOS 'MIL ..PESOS, m|n. que 
equivale a las 'dos terceras -pártés proporcio
nal de ‘su avaluación fiscal. Extensión total 9 
metros dé frente por 57 metros 70 - centímetros 
de fondo. 'Límites: Norte, con propiedád ’de ‘Ra
fael Baldoviño; Sud, Avenida San Martín; Es- 

_te, con el lote N? ’6 del 'pldno ‘de subdivisión 
y Oeste, con el lote N.o 8: Se comprende to
do lo edificado 'y -plantado. En el acto "se 
oblará el 20 % a 'cuenta de precio. Comisión 
.de' arancel a cargo del comprador — ERNES
TO CAMPILONGO, Martiliero.

•<e|2|7 al 19|7|47.

Ñ? '2818.— REMATE.JUDICIAL — Por ANTO
MO PORCADA.

Por orden del señor Juez de la. Instan
cia en lo Civil, 3a. Nominación, doctor Alberto 
.A-Usterlitz, venderé ¡el día 15 de Julio, a ho 
ras 17,. en mi escritorio Zuviría 453,. dinero de 
contado, el siguiente inmueble embargado .en 
la Ejecución hipotecaria Lian. Masri vs. Ma
nuel Herrera '(hijo'i)..

Un'lote ¡de terreno, ubicado en esta ciudad, 
calle -Cásenos .al Poniente, designado con -él 
N- '8 -en -el -plano -ide división .de condominio 
de la Sucesión Manuel Graña, con una super 
ficie de 16.402,50 metros cuadrados, dentro 

_ -.los siguientes ’línñtés: Norte, con dos lotes
IZf 2; Sud, con la.línea de! F. C. C. N. -At- 

X^entíno; Este,
'Caseros y ál 
buru.

un callejón que va a la calle 
Oeste, propiedad .del señor -Uri-

BASE: $ 2.200?- AL CONTADO
En el acto- del remate se exigirá el 20-¡% 

de seña -y 'como a cuenta del -precio de 
pra. — ANTONIO PORCADA, -Martiliero.

Importe $ 25.00.
e[26|6 al 14l7|47.

com

RECTIFICACION DE PARTIDA
- N- 2853 — "RECTIFICACION’DE’PARTID A

-‘EDICTO: EL'señor Juez'en lo Civil doctor-Ro
que López •Echfenique, én-4elFÍ’jUicio ¡de -rectifi
cación'de 'Partida-promovido’por «dón"Raimun-

- do'-B.áez,’ ha júrodücidó' ésta-sentericia:'“Salta 
‘junio -27 de' 1947.= TALLO:•^SaBteHaodugár’la

'‘'la-' dem'álid'ary én dOíisecUencia ordeno 'la'rec-d 
'tificacióh-He’las rsigüien'tés'pártiÜas;ba)-'de-rMa-• 
' trñhonio —fs.'3|4—"de Raimundo’Baez':con'Do-' 
"'íñing.á ’-C&'stillo'-dé ’fé'cha 18 Hedbril d’e 1-922 

■i-deta' 68'—folio 137'.'d '138'dél-tomo '34 de 
d'altá;- Capital,~én iel-íséhtidO|’de'que el -véída-

•CONSIDERANDO:

JP 2823 — -RECTIFICACION DE PARTIDA.
En el expediente N.o 26.231, -año' 1-947 -y ca
ratulado -ESCALANTE,.Demetria Mendoza Rec
tificación de nombre en ..partida de-nacimien
to?, el señor Juez-de-A.ai .Instancia y 1.a No
minación-ten lo-Civil-.de -la ¡Provincia • doctor 
Carlos Roberto Aranda, ha dictado la -siguien
te sentencia: "Salta, mayo 14-.de 1947. Y VIS
TOS:... -RESULTANDO:
FALLO: Haciendo lugar a la ..demanda y en 
■consecuencia .ordenando la -rectiiicaci0n--.de la; 
partida de nacimiento -de José Raúl, labrada 
el día ocho -de ¡noviembre de .mil novecientos 
ta en .esta -capital-de Salta, -acta -número cua 
trocientes treinta . y tres, corriente ;.al ..-folio 
doscientos diez y seis del-tomo tres -de esta. 
Capital, en el sentido 'de que el verdadero- 
nombre de -la -madre -es "DEME-TRIA" .y no 
"María" como -allí figura. Copíese, notifíquese 
previa reposición ¿y .publíquese-por-ocho días 
en. el diario -que. se- proponga a -lós - efectos, 
del- art. 28 de la Ley ¡251,-Cumplido, 'oficíese, 
al señor'Director dél Registro Civil ser sus ;efec. 
tos. SjR. ’de "la--'madre •—-Escalante--—’-valen- 

■■-ROBERTO ;ARANDA".‘¡Lo que— CARLOS-
‘el suscripto Secretario -hace ¡saber ra tsus .'efec
tos -—Salta,’-'Mayo 2O."dé'¿1947.LOARLOS-EN-- 
RIQUE • FI&UEROA, Secretario. —^Importé $ 'Í0.- 

te|28|6ral7|7|47-

VÉNTX DESNEGOCIOS- 'su ■_________________
Ñí^2852 —íVENTA''DEtNEGOcrO'l;EY.'N;ó -11867 

fA'los efectos de lo ' proscriptoen la Ley'
Nacionál número 11867,*sé'hace  .saber'qué con’ 
la -intervención -del suscrito -Escribano :’de' Re
gistro, se tramitada venta zdel - almacén.-ubi
cado 1ént'ésta ciudad, calle Córdoba esquina

f ' ' '
Urquiza de propiedad del señor Mateo.S. Bro- 

' 'ziceVich--¡a -favor -del’ señor Elias Asy. ■
-Para la 'oposición -correspondiente, a esta Es- 

’cribanía -cálle Urqüica número 434 .Teléfono 
'31-44-— 'Salta,- Julio -1’ -de 1947 — HORACIO 

t B. FIGUEROA, Escribano. — .Importe 5 12.— 
• -e|4|7xfl 10|7|47

DISOLUCION DE SOCIEDADES
DISOLUCION DE. SOCIEDAD DE 

LEY 11.867.
. A'los .efectos de lo .proscripto. .en -.el..art. 2’ 
de la Ley'citada,-ser hace saber.-que .por es-

del corriente''año 'en':1er ¡ciudad'*de  Oran, 'por 
los señores:' José Spuches,.'Pedro Enrique ’Ma-'’’ 
cagho, Ricardo- Pedro -Alberto -Macqgno, José 

SABILIDAD LIMITADA", constituida el 16 -de 
-mayo de 1946,, haciéndose cargo de la .totali
dad del (activo y pasivo • el ¿señor José Spu
ches, quien-se-compromete-al¿cumplimiento de 

• todos -los - contratos ■ celebrados-por da .Sociedad

das por la ‘misma.
Para la-oposición .'correspondiente, .a .esta.:Es-- 

cribanía ■ de Registro, • calle .Urquiza,, N?- 434, 
'Tel. 3144. — .Salta, -o-a José Spuches,. Orón. 
•HORACIO 'F. FIGUEROA,- Escribano. — Impor
te;. $ 12,—. - . .e|4|7al-10|7|47.

CONTRATOS DE "SOCIEDAD
N? '2850 — CONTRATO’ DE ¿SOCIEDAD ' DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA----Entre -los se- '
ñores FRANCISCO .ZANNIER, vecino de - ésta, 
soltero; JACINTO.-1LINGU A PEIRONE y SAN- 
TIÑO’FAMA ¿hijo,'Vecinos-de'da" ciudad de Cór
doba, -proviricitt dél mismo'-nombre, casados y 
-JOSE JOAQUIN -ALBEZA vecino.de ésta,' sol- 
-tero;’¿todos-¡argentinos-,mayofe3 de-edad;- con
vienen en. constituir -una sociedad qué Se régL- 
tórpor dasdclásulas-que :se--'establecen a con
tinuación: .Primera: :1a sociedad : se denominará 
ZZannier Sociedad -.de 'Responsabilidad Limita
da" -y ¿tendrá por -objeto ila -explotación de un 
.'corralón -de .maderas que se ¿instalará en- la 
'ciudad de Córdoba, provincia del mismo nom
bre de esta República, .-el .'que sé-denominará 
"La Porotita" y se. dedicará -a :1a--dsitribución 
.y venta de las maderas -que -comprará Fran
cisco Zannier y -que .se destinan -a dicho co
rnalón -o depósito. rSegúnda: El domicilio de lia 
sociedad-será , en-.esta 'Ciudad de -Salta,- y - ac- • 
■tualmente en-- la calle -Santiago -dél Estero .riú- 
;méro «doscientos-cincuenta'.y ocho. Tercera: -La 
sociedad ’se . ¡constituye'¿por el término de tres 
-años-.ar-contar-.del día dos de .mayo del co
rriente-.año, fecha-.a la-cual retrotraen «todos 
sus1- efectos, declarando --los ¿socios -ratificados 
todos dos -actos - y-ioperaciones -.realizados ¡des
de dicha rfechar hasta rhoy...Cuarta: El capital 
social rse-fija-.en la.'suma-:de- .CUARENTA'.-MIL 
PESOS moneda, nacional,-¡-representado por -.cua
renta acciones' de -un .mil-apesos moneda-na
cional.cada -una, .-que lo^i-socios-, suscriben;;en 
la siguiente proporción: -Francisco-Zannier trein- 

,:ta Sy -.'siete -¿acciones, ¿Jacinto-,-Lingua-rPeironé, 
Santino *Famá  oijo.-y--José-'Joaquín-Albeza.-.una 
acción- cada -uno.-'-’Se•?.integra-¿el -.capitalvsus- 
.cripto .eñ- la--siguiente-forma: -Francisco-Zannier.

SOCIEDAD.DE
vecino.de
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veinte acciones o .sea . veinte ..mil pesos mg-, j-uno de los otros socios cuando y en' la forma 
neda nacional en- un camión-marcó Chévrolet-. que - creyere conveniente ó necesario; -"ta tal 
añádelo .mil novecientos cuarenta y seis,’y dos ..fin éstos se obligan a suministrar al gerente

i
I

.N5 2849 — ESCRITURA NUMERO NOVENTA 
Y. NUEVE — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA: En la 'ciudad de Salta,- República 
Argentina, a los veintiocho 'días del mes de. 
Junio del año mil "novecientos cuarenta y. siete, 
ante mí," Escribano Público Nacional, titular del 
Registro, número Veinte, comparecen, '.los se
ñores ALFREDO LUIS. PALERMO, casado; MAR- " 
COS PALERMO, soltero, ambos, domiciliados en 
lá. Capital Federal, AGUSTIN PALERMO, ca

nsado y FRANCISCO SAVERIO PALERMO, ca- 
' sado, estos dos últimos son vecinos del pueblo 
i de Rosario dé la Frontera; jurisdicción de esta 
provincia de Salta, todos accidentalmente aquí, 

1 siendo ellos además, argentinos,' mayores de 
■ edad, comerciantes, hábiles, de mi conocimien- 
', to, doy fe, como de que' por este acto forma. 
: lizán el siguiente contrato dé" Sociedad:' PRI. 
MERO: Los señores Alfredo Luis Palermo, Mar
cos Palermo, Agustín Palermo y Francisco Sa. 
verio Palermo, constituyen en la fecha uña So
ciedad Mercantil.de Responsabilidad Limitada, 
que tiene por objeto la explotación de bos-- 
gues, aserraderos, la compra,venta de produ'c- 

su industrialización, mercaderías y la ejecu
ción de toda clase .de operaciones que impli
quen actos dé comercio en.' general,, púdiendo 
la Sociedad ..ampliar el ramo de acción de sus 
negocios( y establecer sucursales en cualquier e 
punto de- la República y del -extranjero. SE
GUNDO: La Sociedad girará desde "la fecha 
bajo "la razón social de: "ASERRADEROS' Y 
OBRAJES PALERMO — SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA", durará cinco, años 
desde’ la fecha del presente contrato y ■ tendrá’- 
su domicilio legal y asiento principal-de su®, 
negocios ’en el pueblo de Rosario de id Fron
tera, capital del Departamento dél -mismo' nom
bre, jurisdicción de ésta Provincia de Salta, o- ■ 
donde, por la naturaleza misma de lá explo
tación .a que- se dedica, la' Sociedad traslade 
la sede de sus operaciones. TERCERO: El ca
pital social To> constituye la suma de CIENTO 
CINCUENTA’ MIL PESOS' moneda nacional de 
curso legal, dividido en" cuotas' de un mil pe
sos- de iguaF moneda cada una, que hah sus
crito íntegramente los socios, en la proporción 

’de: cuarenta 'cuptás tól señor Alfredo' Luis Pa- 
lerma; cuarenta; cuotas el- socio señor Marcos 
Palermo;. cuarenta cuotas el señor Agustín Pá-, 

,,Termo; y que los. mismos han integrado total-: 
mente en maquinarias, herramientas, camiones, _ 
muebles/ útiles, materias primas-, "mercaderías, 
galpones y un inmueble qúe. los- tres poseen • 
en condominio el cual queda tranferido a. lá 
Sociedad en .pleno dominio y cuya descripción 
se hará oportunamente," y por último treinta 
.cuotas el señor ' Francisco Saverio' Palermo, 
quien también las ha integrado .en .total fin 
maquinarias, herramientas, -muebles, útiles, ro
dados . y mercaderías-,, todo de conformidad a 
uri inventario existente "en poder de los socios. 
•CUARTO: La "Sociedad será administrada por 
todos los socios, quienes tendrán indistinta
mente, el uso de Ico firma social adoptada pa
ra todos los'negocios y. operaciones de la mis- 

’ajena a'-'ñinguria'óüá' .áótividdd"-.comer- . constancia.firman el -presente' y una. copia pa- -’ma, con la .única.limitación .de no comprome-
I ra ■ el -Registro Público’ ’de Comercio en 'Salta térla en negociaciones ajenas - al giro de. .su

acciones o, sea dos mil pesos en muebles y .todos los .informen necesarios relacionados.con 
lá actividad comercial de la sociedad y cum
plir cualquier sistema de. control que él Ge-'

- niendo -en cuenta el.precio., de .adquisición y .rente establezca. Séptima: Anualmente el.día 
-estado en que-se encuentran y Valor corrien- 'treinta dei Abril se practicará un balancegé- 
te -.en-- plaza,"y quince .acciones, o. -sean-quince nerál e inventario del. giro social, estableáéh- 
mil pesos en .dinero . efectivo. Los otros tres, so- dose el ejercicio económico en. el lapso-corn
etos .integran sus; aportes -o sea un mil pesos ' prendido deí primero de Mayo al treinta de

-cada uno en dinero efectivo.-Los aportes en 
dinero efectivo se, justificarán..al registrarse el 
présente .contrato con -la boleta de depósito 
respectiva. .Quintó: _.Lg dirección y administra
ción de la sociedad será desempeñada por ,el 
señor Francisco Zannier, como gerente. Que
dan comprendidas-pntre las facultades de di
rección y . administración acordados al Geren
te, las. siguientes: "adquirir bienes. inmuebles, 
muebles, semovientes, mercaderías,-títulos y ác- •' ■ ' ■ ? ■ ■ -

'«clones d& cualquier clase;, constituir, .aceptar, gua Peirone; el quince por ciento para el se- 
transferir y extinguir hipoteca, prendas agra- ñor Santino Famá hijo; y el seis por ciento 
rias y todo otra derecho real; dar y- tomar para el señor José Joaquín Albeza. Los socios _____ ____ _ _________________ _______
-dinero prestado, con. o sin. garantía especial; "sólo podrán retirar el setenta y cinco por ' fos forestales', materias primas " del femó perro, 
abrir cuentas corrientes con o sin previsión de ciento de. sus respectivades utilidades, que- 
.íondos; emitir, aceptar y.endosar letras de cam- dando el . veinte-y cinco por .ciento restante 
bio, vales, pagarés, cheques, y todo otro pa • para ser retirado al finalizar el término de 
peí de comercio; endosar y firmar cheques, 
giros y . órdenes det pago;' operar, con cual
quiera de las instituciones, bancarias y acep
tar-sus reglamentos; hacer'manifestaciones de 
bienes; celebrar contratos de arrendamientos y

. de-locación de servicios de fletamentos trans
portes y acarreos; expedir y|o endosar cono
cimientos, guías,, cartas de porte;, celebrar- com 
tratos, de mandatos como mandante o manda
tario, de seguros como asegurado, de com- cuatrocientos pesos moneda Racional, que sé

■ asignación ...como comisionista o comitente, de imputará' a sus respectivas cuentas de" ufilí- 
-depósito como depositante a,, depositario, .dé dades. Novena: Para lá aprobación de lós baj- 
;íianza_por .operaciones .derivadas- del giro ñor- lances y-demás resoluciones "qué "interesen, á: 
■mal-de los negocios sociales, con facultad de; la'sociedad en casó de desacuerdo se resol- 
lémitir ■ cortas de crédito, de mutuo, de como- verá ’ por máyoríá de votos. Décima: En caso 
tdgtp y de gestión, de negocios; comprometer ,de. fallecimiento o incapacidad de alguno de 
~ « . x , | « i S 4 M ¿ —s. — —-I, ieñ arbitros ó arbitraaoréS,

“¿édorésf 'Otorgar y firmar.
-ras públicas y documentos 
tiecesarios; comparecer en a - .. ..
•bunales de - cualquier fuero o jurisdicción; tran- rados tales legalmente, continuando lá socie- 

;"sigir en. cuestiones judiciales o extrajudiciales; dad con un giro comercial: Undécima:^ Al finá- 
- asumir la representación de. la socied'ad en los 

casos que fuera nombrada liquidadora; en." jui-
■ cios 'de quiebra; percibir el. importe de 'toda 
clase dé créditos á favor de la sociedad y, en 
general, realizar-todos los” actos ordinarios dé

útiles que ise- aportan para _el_ corralón ’mencio. 
nadó, fijándose el - valor de estos bienes te.

Abril; de las utilidades líquidas y realizadas, 
previa deducción-de. los impuestos que gravan 
los beneficios extraordinarios, se reservará un 
cinco por ciento para formar el fondo de re
serva legal, lo que cesará cuando dicho fon
do alcance a ‘un. diez por ciento del capital, 
y .el saldó de utilidades. se distribuirá entre 
los socios en la siguiente proporción: el sesen
ta y cuatro por ciento para. Francisco Zannier; 
él quince por ciento para el señor Jacinto Lin-

duración de la sociedad. Las pérdidas s.erán 
soportadas en la .misma proporción. estableci
da" para las utilidades. Octava: Con imputa
ción a la cuenta de gastos generales -él socio 
señor José Joaquín. Albeza tendrá uná asigna
ción de - cuatrocientos pesos moneda nacional, 
que ’ podrá retirar mensualmenté. Los- socios’ 
señore¿ Jacinto Lingua Peirone" y Sañtino Famá 
hijo podrán retirar ’mensucdmeñté lá suma dé■ 0 ... - ‘ _

‘ lós socios se procederá de. inmediato a la rea
lización de un .balance ■ general para ' estable
cer el haber de socio" 'fallecido o incapaz y su 

juicio ante los tri-, importe será abonado á sus herederos decla-

amigables campo- 
todas las escrítu- 

privados que sean

lizar el término de este contrato, si los" socios 
no resolvieran prorrogarlo se' procederá' á la 
'disolución de la sociedad en la "forma que" Jos ’ 
socios de-común acuerdó.consideren más., con
veniente. Duodécima: Para cualquier, cuestión

■ administración 'dé la sociedad- atento el objeto que se suscite, éntre' los socios durante la exis- 
de la misma, siendo, lá enumeración. que an- tencia de. la sociedad, su disolución o liquida-

'.......... - ~__ -j cióñ, -los socios se someten5igrlá'"jufisdicción- dé
el - corralón los tribunales prámarió^de ‘ esta provincia. Dé_ 

uuvuuu- — _____  _  ___ _ ' cimatercera: Todo's^'Ios -juntos no. previstos én
"mes" de maderas diversas; con.un-mínimo de- el presenté ^contrato-se regirán por Jas dis
veinte mil kilos cada uno. • Los - socios' señores posiciones -dé la .ley nacional número . once 
Jacinto Lingua Peirone, Santinó Famá hijó, y'-mÚ seiscientos cuarenta-‘y cinco y. Código <fe

* Tosé; Joaquín. Albezis quedan- oÓligadosíá dé-'.CóméfCió. "Bajo las cláusulas y -términos ex-
-dicar permanentemente-:. su .atención y traba- presadas los firmantes dan por * constituida la

.‘jo. personal a los -negocios. y actividades so-¡
"cialesj no- púdiendo -dedicarse' pon cuenta -proi»

j-pi'a'o ;" ." _ ’ . ’
■’ciál o vete trabajo- -persóñal’'hiCrativo';í-eI|in- 
.-'-■'cumplimiento'dé'.’éstqs.r-obligacionésudqráisdére- ...... .... . .. .

bhó" -á "Tg' 'sociedad. a /adquirir-.' .la.- cuota ' del. Y" siete.. Enmendado: tu. — n — i.— i. -r- i — 
/socio por su-valor'nominal,’ separándololdé la Va^e:. ~ J- J- ALBEZA, J. LINGUA PEIRONE. 

-• sociedad-" conMa'pérdida.'dé■lás’-'útiíidades.-que " SAN.TÍNÓ FAMA -g- ¿F. ZANNIER----S. R.i-L.
--4püdiefan:"CoÍTesp'oñd'erl,e."'-Egtasi-lpb'lígcicio'nse• no .'-ZANNIER .fe- Importe. jJ 104..-^- .- .... 
tipeSatánuíénr'iJáimátóalguñg-^sóbre _el-.Gérente;--r< 'AT .¿í.:..; ■-.e|4|7-áL.ip|7|47."-vientes, ya..,sea a.título honeroso o-gratuito,

quien fijará, el trabajo., y .atribuciones de cada 1 ——-------------------- ------:---- ;---- - ----—" al' contado ' ó á plazos; - aceptar hipotecas o

fecede meramente indicativa.' Sexta:.- El socio 
•-Francisco Zannier. comprará para (
• mencionado un mínimo-- de -. cinco; - vagones -por 
"mes" .
veinte

-fsocie'dad y se obligan -al fiel cumplimiento, de 
Jo-CONVENIDO CONFORME A DERECHO. En 
constancia . firman el -presente' y una copia pa-

i,a dos-de-julio, de. ápil novecientos cuarenta 
si

comercio', ■ ni en ■ prestaciones gratuitas, com
prendiendo el mandato para administrar, ade
más dél los - negocios' que forman el .objeto; 
de la. Sociedad, los -siguientes: Adquirir toda 
clasé -de bienes, 'muebles, inmuebles o ;semo-

Mercantil.de
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1 corre en línea recta hacia el Este, su tercer 
■’ mo y Agustín Palermo, la suma de quinientos -lado, ciento diez metros hastaNlegqr al. mojón , 
1 pesos moneda nacional cada uno, y el señor doscientos noventa y uno, en el ángulo Sud- 
Francisco Saverio Palermo la dé un miL pe- | Este, y desde esté punto, con rumbo Norte, 
sos moneda nacional. DECIMO:. La Sociedad no corre su cuarto y'último lado, en línea recta, 
se disolverá por la muerte, interdicción o quie-

prendas de cualquier clase en garantía de j señores Alfredo Luis Palermo, Marcos Paler- 

saldos . de deudas o de cuentas' corrientes; 
constituir depósitos -de. dinero o valares en los 
Bancos y extraer total ,o parcialmente esos 
depósitos constituidos a nombre de la- Socie
dad, antes y. durante la vigencia-de este con-
trato;, tomar dinero prestado-a interés, de los j'bra de alguno, de. los socios. En caso.de falle- 
establecimientos Bancarios, -comerciales o descimiento o incapacidad sobreviniente a cuál- 
particulares y prestar dinero, pactando en uno quiera, de los socios, su haber social será reem- 
y otro caso, las formas de pago y los tipos bolsada, .a sus herederos o sucesores, de acuer
de interés; librar, Aceptar, endosar, descontar,' do . a un balance general que se practicará 
cobrar, enajenar, ceder y de cualquier modo 
negociar letras de cambio, pagarés,, vales, gi
ros, cheques u otras obligaciones p documen
tos de crédito público • o privado, con o sin 
garantía hipotecaria, prendaria o personal; ha
cer, aceptar p impugnar consignaciones en 
pago, novaciones, remisiones o quitas de deu
das; comparecer en juicios ante los tribuna
les de cualquier fuero o jurisdicción, .por. sí 
o .por. medio 'dé apoderados, con facultad pa
ra promover o contestar- demandas de cual
quier naturaleza; declinar o prorrogar juris
dicciones; - poner o absolver posiciones y pro
ducir todo género de pruebas e informaciones; 
interponer o renunciar recursos legales; com
prometer en árbitros o arbitradores, transigir; 
conferir poderes genealés o especiales de to
da índole y evocarlos; cobrar,- percibir y dar 
recibos o cartas de pago; formular protestos y 
protestas,- otorgar y firmar todos lo3 instru
mentos públicos o privados necesarios para 

. ejecutar todos los actos enumerados y los re
lacionados con Ja. administración social, sien
do indispensable la concurrencia de .dos de 
los socios, por lo menos,. para realizar bpe- 

. raciones que. tengan por objeto la. venta dé 
bienes inmuebles de .propiedad de la Sociedad 
como así para la constitución •-de hipotecas so
bre- los mismos.' QÜINTO: Los ..socios, cuando 
firmen por la sociedad, lo harán -.anteponiendo 
a la firma particular de ellos un .-sello de la 
razón social. SEXTO: La voluntad de los socios 
en' las deliberaciones qüe interesan .a la So
ciedad, sé expresará por resoluciones adopta
das en'sesiones que'se celebrarán ¿cuando ello 
fuere menester, por simple • mayoría de votos, 
contándose uno por. cada acción presente, y 
cuyas resoluciones .serán consignadas y firma
das por los asociados asistentes a la reunión 
ten un- libro de acuerdos. El -quorum se for-' 
mará con la mitad más una de las acciones 
y presidirá las referidas sesiones el socio que 
los presentes .a las mismas eligieran. SEPTI
MO: Anualmente,' en el mesi de Junio, sé 
practicará un balance general del giro social, 
suministrándose una -copia del mismo a cada 
uno de los socios para su consideración .y 
aprobación, el cual, si no fuera observado 
dentro de los diez días de recibidas dichas co
pias, se tendrá por aprobado; esto sin. perjui
cio de los balances parciales o de comproba
ción de saldos -que los socios podrán efectuar 
en cualquier momento. OCTAVÓ: De lasi. uti
lidades realizadas y líquidas de cada ejerci-

- ció, se retendrá el cinco por ciento para la 
formación del fondo de reserva legal, cesan
do. esta obligación cuándo dicho fondo alcan
ce al diez por ciento del capital, y el saldo, 
será distribuido entre los socios .en la pro
porción del' aporte de sus respectivas cuotas 

, por capital, debiendo las pérdidas ser sopor
tadas por los mismos en igual forma o pro
porción. NOVENO: Rara sus gastos 'persona
les; los socios, retirarán mensualmente, con im
putación a la cuenta de Gastos Generales, los

dentro de los treinta días, de producida la 
muerte o de declarada la incapacidad, eñ 
tres cuotas iguales pagaderas a seis, docé y 
dieciocho meses, lá primera sin interés y las 
otras dos con más un interés del cinco por . 
ciento anual, debiendo empezar 'a correr los 
plazos para hacer efectivas las referidas cuo
tas desde . la. fecha én que fuera aprobado 
el citado balance general, tampoco se disol
verá lá Sociedad' por el. retiro de un' socio, 
el qué, para poderlo hacer, deberá dar aviso 

’a la misma con seis meses de anticipación 
adoptándose para la devolución dé 'su haber, 
social el "procedimiento y forma establecidos 
en el párrafo .anterior para el caso de inca
pacidad o muerte. DECIMO PRIMERO: Cual
quier cuestión que se .suscitara entre -los so- 
.cios durante -la existente de la Sociedad, o 
a! disolverse, liquidarse o dividirse el cau
dal 'común, será dirimida sin. forma dé juicio 
por un tribunal-, arbitrador, .compuesto por tres 
personas, dos nombradas; por los, socios y lá 
-tercera por los dos árbitros designados y cu
yo . fallo . será, inapelable, debiendo, este tri
bunal quedar constituido dentro de los diez 
días de haberse producido la divergencia. DE
CIMA SEGUNDA: Habiendo los socios seño
res Alfredo ..Luis- Palermo, Mtxrcos Palermo y 
Agustín Palermo, .aportado por concepto de ca
pital, a esta, sociedad, un inmueble' que'po
seen en condiminio", vienen por este acto a 
hacer transferencia .deL mismo en absoluto do
minio a favor de la Sociedad. "Aserraderos y 
Obrajes Palermo — Sociedad de Responsa
bilidad Limitada", libre -de impuestos, servicios 
públicos y gravámenes, el cual está ubicado 
en la Primera Sección del Departamento de 
Rosario de la Frontera, jurisdicción de esta 
Provincia de Salla, ’y que consiste en un l°te 
de terreno, con todo lo edificado, .cercado, 
plantado y- adherido ál suelo, buyo lote su
po formar parte del Establecimiento de campo 
denominado "Australasia", formado por las 
fincas "Rosario", "Porvenir" y "Bajada" el que 
según el plano de sub-división de la "Colo
nia Rosario", practicado - por los Agrimensores 
Tomás Dodds y Compañía, del que una copia 
está protocolizada al folio seiscientos seten
ta y cinco del Protocolo del .Escribano Domin
go F. Cornejo, correspondiente al año mil no
vecientos treinta, está individualizado con el 
NUMERO CIENTO DIECISIETE, y tiene lá- for
ma de.un polígono irregular de cuatro lados 
con las siguientes dimensiones: Partiendo del 
mojón doscientos noventa y ocho, sito en el 
ángulo Nor-Este, del inmueble, corre su pri
mer lado hacia' el Oeste,'.bajando al Sud, en 
línea recta, ciento catorce metros quince cen
tímetros hasta llegar al mojón doscientos no
venta y nueve, en el ángulo Nor-Oeste, dél 
lote; desde este punto nace el segundo lado, 
el que con rumbo Sud, corre en linea recta 
ciento siete metros setenta centímetros, hasta 

' llegar al mojón número trescientos, sito en el 
ángulo Sud-Oeste, del inmueble; desde aquí

ciénto treinta y ocho métros veinte centíme
tros, hasta llegar al mojón doscientos noven:, 
ta y ocho,, cierre de esta'poligonal que arro
ja una superficie dé una hectárea, treinta-y 
cinco áreas y veinticuatro centiáreas, encerra
da dentro de loa siguientes límites: al 'Norte, 
'con camino ' que separa del alambrado de' los 
Ferrocarriles del Estado; al Este, con el lote _ 
ciento diez; al Sud, con parte de los lotes cien
to once y siento diecinueve; y al .Oeste, con 
•el lote número ciento dieciocho. TITULOS: Có; 
rresponde a los señores' Palermo, el inmueble 
descripto, por adjudicación que sé les hizo .en 
la disolución social1 de' Palermo. Hermanos -y 
Compañía — Aserraderos y Obrajes — So
ciedad de Responsabilidad-Limitada", según re
sulta de la escritura pública número-veintiocho 
que en once de marzo del año en -curso se 
otorgó por 'ante el suscrito Escribano y se re
gistró al folio cuatrocientos ochenta y, ocho, 
asiento número "tres, del Libro seis; de' Regis
tro de Inmuebles de Rosario de lá Frontera:- 
INFORMES: ’ Por el informé -del Registro - Iri- 
mobiliario, expedido' bajo el número dos. mil, 
del veintiocho de junio dél año én curso,-el 
.cual agregó a la presente y por "el, de la Di
rección . dé Rentas’ que corre agregado a 'la 
escritura número- veintiocho. de este Prótocá- 

t ló a ini cargo, pdr el áño' en curso, resulta:
Qué los señores Alfredo ‘Éuis Palermo, Marcos 
Palermo y Agustín Palermo, no están inhibi
dos; que el inmueble descrípto, conrta regís-' 
Irado' a sus nombres sin haber sido transfe
rida o gravado; que catastrado bajo el núme
ro mil tresciento' noventa y nueve, no adeuda 
por ’ contribución territorial hasta el presente 
año incluso. No, tiene-servicios sanitarios;'ni- 
Municipales, ni riego. En consecuencia, los 
señores Alfredo Luis, Marcos y. Agustín Pa
lermo', realizan la transferencia del inmueble; 
de que- se trata á favor de la Sociedad que 
por esté acto se crea, con arreglo a derecha 
y en cuya posesión se encuentra lá misma 
por la tradición verificado. ACEPTACION: • La 
Sociedad "Aserraderos y Obrajes Palermo — 
Sociedad de Responsabilidad Limitada", acep
ta. la transferencia hecha a su favor eñ todos 
sus término. Bajo los términos que preceden, 
los contratantes dejan constituida esta Socie
dad, a la que sé obligan conforme .a la Ley 
y hasta el apórt6 de sus respectivos capitales. . 
Previa lectura y. ratificación firman los com
parecientes de conformidad con los testigos don 
Adolfo A. Sylvester y don Benito M. Fernández, 
vecinos, hábiles, de mi conocimiento, doy fe. 
Queda redactada ésta en cinco sellos de un 
peso numerados correlativamente del cien mil 
setecientos' cuarenta y dos al- cien mil sete
cientos cuarenta y seis-, y-sigue a la escritura 
que,, con el número anterior termina al folio 
trescientos noventa y seis, del Protocolo de 
este año .a mi cargo — A. L. PALERMO— M. 
PALERMO — A. PALERMO — FRANCISCO S. 
PALERMO — A. SYLVESTER — B. M. FERNAN
DEZ — MARTIN OROZCO. Sigue di sello no- , 
tarial y una estampilla. — Importe $ .166.80.
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LICIT ACIONES-PUBLIC AS ¡
N- 2848 — MINISTERIO. DE ECONOMIA, FI

NANZAS Y OBRAS-PUBLICAS — DIRECCION 
GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
—-SECCION CERAMICA— DECRETO. 4163|47 

LICITACION PUBLICA .IF-4
Llámase a Licitación .Pública,.parar el día,.10. 

'de Julio del corriente año..a horas 14.00, paraja . 
provisión de 1000 toneladas., de..Teña destina
dos a la Fábrica de Cerámina. cita, en el -lu
gar denominado-La Floresta; .-Departamento de- 
Loi Capital.' '

"CLASE DE LEÑA: - ..
.Algarrobo; Cevil Blanco .y CeviL Colorado,, 

DIMENSIONES:’ . ¿
Diámetro mínimo 5 centímetros,.
Diámetro máximo 40 centímetros.

ESTADO: .
Completamente seca..

PROPORCION:
.10 % mínimo y 20. % máximo, en, el. diáme

tro de 40 centímetros.
FORMA DE ENTREGA:. .

150 toneladas mínimas -por semana .spbr.e fá- 
'brica. - ■ • ■
DEPOSITO DE GARANTIA:

1 % del .valor de la .propuesta,.
Las..propuesta^ deberán ..consignarse. jz.,Ia. Di-, 

rección General, de Arguitéctiira y. .Urbanis
mo de la. Provincia, ..Zurciría .53.6 ,(Se.cción .Li
citaciones y- Adjudicaciones) en .s.obre .cerrado 
y lacrado, en. un. todo de .acuerdo..ja ,1a Ley 

■de. Contabilidad 
tos.-.el..día..l0, de. 
en presencia -del 
y los interesados 
,de. 1947. — Ing.

..-rector General de Arq.,y-Urbanismo — 
.ARIAS,-Secretario ■ General de Arquitectura y 
"Urbanismo, — Importe $ 38.—

vigente, donde .serán .qbier- 
julio, .de- 1947, a ;1horas .14,00/ 
señor Escribano d,e Gobierno 
presentes — SALTA, Junio .3.0 
WALTER ELIO ’LERÁRIO, Di-, 

SERGIO.

e|3.al.l0|7|47r

•N» 2832-—-MINISTERIO 1DE;ECÓN.OMIA, Hb 
NANZAS. Y O.-PUBLICAS—-ADMINISTRACION 
GENERAL DE. AGUAS DE .-SALTA. . .

Llám’ase. a- .licitación rpúblicarpara -’la provi-, 
sión de - CUATRO'GRUPOS ELECTROGENOS,-
Diesel, Trifásicos de UT5, '25,' 50 y •75~kilo'wáitios,'

A
0.8 F/0., 400 volts. 50 Hz. 900,V|min. Completos,: 
cqa..tableros; y -jun Generador sincrónico. trifá
sico, 400 volts. 15 kw. 0.8 F. P., .1,200 V|min. 
con, bridas para acoplamiento y.-tablero com
pleto;

.Las" presentaciones, serán recibidas hasta ho
ras 11 del día 22 "de- julio, de 1947, en la AD
MINISTRACION GENERAL.- DE - AGUAS,' -calle: 
Caseros 1615, SALTA, donde podrá ser solici
tada toda información' complementaria — EL 
ADMINISTRADOR GENERAL. Importe $ 25.20.

e|30|6 al 22|7|47

. ■ N? 2g,24-.—rDJ..Q-, F..MJ. —^DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO — .ORGAMZACIOÑ CO
MERCIAL.— DIVISION COMPRA .— AVDA., CA
BILDO 65 TA_. 76-3963 — LICITACION PU
BLICA- N,p 80|47„A REALIZARSE , EL ¿DIA 2 PE 

' SETIEMBRE PE -1947 A LAS XI 30 HORA? — 
¡Las propuestas, respectivas. deberán, ajustarse 
I al Pliego dé -Condiciones que complementa es- 

.*  ta planilla. . . ,
[ PARA-, LA PROVISION DE:.

j. l'OO'.iOOÓ;- (CIEN- -MIL TONELADAS DE MINE-.: 
RAL DE. COBRE; DE PROCEDENCIA ARGEN
TINA, EMBOLSADO O A 'GRANEL CON UNA' 
LEY-MINIMA DEL 15’-% -DE-COBRE-Y UN-CON- ■ 
TENÍDO-ÑO---MAYOR ®ÉL;'3O’ -% 'DE AZUFRE.. 
(SE ACEPTARAN' PARCIALES NO INFERIORES! 
A 300 -TONELADAS). •
PLAZO -DE ■.ENTREGA:

’En 4 (cuatro) años, por .parciales,-, a razón 
de 25 % anual. . . ’ . . .. .... . .
FUGAR-DE-ENTREGA: '

Cotizar por-material entregado, dentro, del. 
radio, '.de ;la.-,Cqpitgl Federal >o,e¡véntualmenie: 
sobre - vagéji..en- ^destino, corriendo el flete ..fe
rroviario desde..el. pjjntp. .desembarque.por -cuen
ta -de :¿s,ta.'Dirección .General. • •

‘ NOTA: .El' proppneñté .deberá indicar el. mon-, 
to total-de la.-.oferta..:— Buenos Aires-, -29-.de. 
marzo de 1947. — ALBERTO MARIA "BARDERI, 
Oficial 5’ — Jefe División Compras . t— V.o B.o 
ADOLFO A. : F. 'FAGO! — . 'Oficial Lo im
porte $ 25.— ' .-e|28l6al':l'0|7i47-

N? 2858 — TIRO FEDERAL DE SALTA; —
Se invita a los señores Socios Vitalicios, Pro

tectores y Activos del Tiro Federal de Salta a 
concurrir a la Asamblea General Ordinaria que 
tendrá lugar el. día 14 del corriente mes a 
las 21 y 30 horas en el local de la Bolsa de 
Comercio . e - Industrias de Salta, calle Buentfs 
Aires N.o 14, a efectos de tratar la siguiente 
ORDEN DEL DIA: Q

I« — Lectura y aprobación del acta de la 
Asamblea anterior; ■

2? — Lectura y aprobación, de. la Memoria 
de lá. Presidencia y Balance de Tesorería.

3’ — Renovación, parcial de loc< Miembros' . 
de la. Junta Directiva que -terminan en su man
dato.

4° — Asuntos.. varios.
... Se ruega a los señores Socios puntual asis
tencia. — -SECRETARIO GENERAL — Importe 
$ 10.— ' ' f e|7¡|7 al 11|7|47

A . LOS--SUSCRIPTORES

Se jrecuprda. que las suscripciones al BO- 
J1ETIN onCIAL, deberán ser jénoyadas _en 
el mes de su vencimiento.

. A .LOS .AVISADORES .

La primera, publicación de «los avisos--de-- 
-b'e - ser •' controlada pon los. Inte&'esqdos ■ a 
-fin- de salvar- en. tiempo, oportuno cucilquier 
error eri que sé--hubiere incurrido.

.A.-LAS.-MUNICIPALIDADES

'D.e acuerde ,eá. Decreto JF -3649 dél 11|7|44. 
es obligatoria la publicación. ~en este Bp-, 
Jetín:,,denlos .balances..Jrijnestr.ales? lgs'.q.ue. 
■gqzarán^clela^bpniijcqción. establecida . por 
el-Decreto N? I1.192..del ,16 de,.Abril .de, 

ÍJ946. - ,
.EL .DIRECTOR

N» 1639t>s|c. . , >

■NECESITADOS-SABER .GUAMOS ■.SOMOS'< GOMO SOMOS ■ ■ '• í

1VUBNS0:.GENER'AL 0'E/LA:WI.ON— ' , '
'COLABORE ,CON--EL -CONSEÍO NACÍ6NAL iBt ■¡ESTADISTICA .Y .CENSOS ]

■,O t : T1 ■ ■

.T.aileres.Gráficos 
..CARCEL -PENITENCIARIA 
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